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1." Las instaAaciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha marzo 
196'5, en lo que no resulte modificado por esta autorización y 
las pequefias modificaciones que en su caso se solicitJen y auto
ricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrt.to a. esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción. aslcomo su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha, qUedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el período de cons'truc
ción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.& El propietario de estas instalaciones qUeda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza. o afecta. 

4." Previo los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprObara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las c"'Onsecuencias de tipo administra
tivo y civil que se deriven, según las disposiciones legales apli
cables. 

5." Para el es·tablecImiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resolución. se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y de
más disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de 
seguridad. 

De acuerdo con JO dispuesto en el artículo lO, párrafo quinto, 
de dicha Ley la declaración de utilidad pública de las insta
laciones lleva'apareJada la de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles de
rechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7." La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual respon:Jerá de cua:ntos dafios 
y perjuicios pudieran causarse con motIVO de la mIsma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las de
bidas condiciones de seguridad. siendo responsable civil y cri
minalmente de los accidentes que puedan prOducirse por in
cumplimiento de dicha obligación. 

9." En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa conce· 
sionaria estará Obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta conceSlOn 
se refiere deberán observarse las especificaciones que sefialan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afectar y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona 7 de marro de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.461-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala
ción de la~ lineas de transporte de energía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cu
yas caracteris-ticas técnicas princ1pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 16 derivación E. T. 42,35, Fundi-
ción Borrell. 

Final de la línea:- E. T. 4.711, Amador Viñ¡¡.ls, 100 KVA. 
Término municipal a que afecta : Moncada. 
Cruzamientos: Ferrocarril Barcelona-Francia por Granollers, 

kilómetro 119;838; lineas auxiliares, linea telefónica, linea te
legráfico, todas prOpiedad de Renfe; línea a 25 KV. de Fecsa, 
via;1es públicos. 

Tensión en KV.: 26. 
Longitud en Km.: 1,075. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milimetros cuadrados: 15 Y 35 en tr¡¡.mo aéreo y 

100 en subterráneo. 
Sepacaoión: 1,30 metros en tramo aéreo. 
DIsPosición: Triángulo. 
Matertad. de apoyos: M~era., hormigón y hierro. 

Altura media: 14 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo c'(Jn lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 26119/'1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de ene,ro de. 1965, ha resuelto 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de ser'vidumbre de paso de lineas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas. con SUjeción a las condiciones siguientes: 

1." Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingenié'ro Industrial don Ramón Jorge con fecha mayo 
1965, en lo qUe no resulte modificado por esta autorización y 
las pequefias modifioaeiones que en su caso se soliciten y auto
ricen. 

2." El plazo de puesta en maroha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta DelegaCión de Industria de la feoha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones qUe se consideren necesarias dur,an,te su ejecu
ción, así como su reconocimiento definitivo y ex'tensión del acta 
de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad ' las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el período de cons,truc
ción como en el de explotación, a la inspec-cián y vigilanda del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3." El propietario de estas instalaJCiones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las fijs
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en ¡'as líneas telegráficas o telefónicas que cruza. o afecta. 

4." Previo los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condj,ciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declBeraciones de los datos que figuran 
en la sOlici·tud, con todas las con.secuencias de tipo ooministra.
tivo y civil que se deriven, según Las disposiciones legales apli
cables. 

5." Para el estBeblecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en es,ta ResoJución, se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y de
más disposiciones aplIcables sobre prescripciones técnicas y de 
seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo lO, párrafo quinto, 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6.~ Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles de
rechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7." La instalación de la línea se efectuBerá por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos dafios 
y perjUiciOS pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.' Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y repar,ación que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las de
bidas condiciones de seguridad, siendo responsable civil y cri
minalmente de los accidentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dicha obligación 

9.' En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa conce
sionaria estará Obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispon~ el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán obServarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condIciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afectar y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 7 de marzo d e 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.460-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala
ción de las líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad vública de las mismas. 

CumplidOS los trámites reglamen'tarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovidO por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia 132, en solicitud d'e autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléckica, cu
yas características' técnicas princtpales son las siguientes: 


